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Subvenciones al Marío de Lebn, S. A. 

Presentada por don José Alvarez ae Paz. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el 
articulo 90 del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, se ordena la publica- 
ción de la pregunta que a continuación 
se inserta, formulada por el Diputado 
don José Alvarez de Paz, del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, rda- 
tiva a subvenciones al "Diario de León, So- 
ciedad Anónima", y para la, que se solicita 
contestación oral en el seno de la Comi- 
sión correspondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la C u  
misión de Presidencia competente para 
conocer de esta materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
23 de diciembre de 198O.-E1 Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviila Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Alvarez de Paz, Diputado por Ldn ,  
perteneciente al Grupo Parlamentario So- 

cialista del Congreso, al amparo de lo es- 
tablecido en los artículos 128 y siguienbe 
del vigente Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, formula la si- 
guiente pregunta, para que se le dé res- 
puesta oral en Comisión. 

Fundamento 

El Ministerio de la Presidencia del Go- 
bierno ha remitido al Congreso de los 
Diputados, con fecha 20 de noviembre de 
1980, una comunicación de la Secretaría de 
Estado para la Información sobre subven- 
ciones concedidas durante 1980 a empre- 
sas periodísticas. Estas subvenciones se 
vienen a sumar a las cantidades que se li- 
bran a los periódicos como subvención de 
papel y por ejemplar vendido, y aparecen 
incluidas en los Presupuestos Generales 
del Estado. 

En dicha comunicación aparece "Diario 
de León, S. A.", como empresa, beneficia- 
ria de 2O.OOO.OOO de pesetas, en el capítulo 
de reestructuración de Empresas Periodís- 
ticas. "Diario de León, S. A.", es una em- 
presa privada que se caracteriza por la ce- 
rrada defensa de intereses privados del 
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sector de la construcción; c881 todos los 
miembros del Consejo de Administraci6n 
tienen vinculaciones con el s-r, hclui- 
do el Presidente, que, a la vez lo es de la 
pifltronal de €a construcción y de la FELE 
(Federsdón Leonesa de Empreearios). La, 
única reestructuración conocida en 'Db 
rio de León, S. A.*, empresa con menos de 
50 trabajadores en piantiiia, es el despido 
simultáneo de cuatro de sus redactares a 
mediados del año pasado. La estimación 
media de tirada se sitúa en 4.500 ejempla- 
res, que multiplicados por trescientos nue- 
ve dias de venta a3 do, y suponiendo que 
se vendan todos, suman 1.390.500 ejempla- 
res, lo que significa que con dinero de bo- 
dos los españoles se subvenciona a 'Diario 
de León, S. A.*, con 14,03 pesetas por cada 
ejemplar, sin contar dos pesetas más por 
ejemplar vendido y las subvenciones al 
Papel. 

Por todo ello, el Diputado firmante for- 
mula las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Qué reestructuración concreta ha 
alegado, y cómo la ha justificado, "Diario 
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de León, S. A.", para que se le hayan as&- 
nado 2O.ooO.OOO de pesetas por reestructu- 
ración de eanpmsa periodfstica? 
2. ¿Cuándo se produjo dicha reestruc- 

turacibn, si la ha habtdo, y c u h t o  dinero 
cosa6 a 'Diariade León, S. A."? 
3. ¿Cuánto dinero público se ha asig- 

nado a "Diario de León', S. A,", en 1980 y 
en qué conceptos? 

4. ¿A cuánto ascienden las ayudas y 
subvenciones del Estado por ejemplar ven- 
dido de "Diario de León, S. A.", en 1980, su- 
mados 8805 20.o00.0oO de pesetas? 

5. ¿Incluyen estas subvenciones, como 
conwpartida, el compromiso de una in- 
formación veraz, plural, no parcial, no 
partidista, desinteresada, abierta a colab 
raciones, que refleje con honestidad lo no- 
ticiable en el ámbito de alcance de la pu- 
blicación periódica? 

6. ¿Considera el Gobierno justificada 
la subvención de 20.000.000 de pesetas a 
que no8 venimos refiriendo? 

Palacio del Congreso de los Diputados 
11 de diciembre de 198O.-Jo& Alvarez de 
Paz. 


